
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2021-00886 
 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1. Tomando en consideración que, de conformidad el artículo 25 del C.G.P cuando 
se reclama la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrá en cuenta los 
parámetros jurisprudenciales; el  artículo 234 de la Constitución señala que la Corte 
Suprema de Justicia es el máximo tribunal de la Justicia ordinaria, y en cumplimiento 
de tal función, estableció en la última de sus sentencias1 sobre el tema los perjuicios 
extrapatrimoniales, un máximo o tope por perjuicios morales de 92 smlmv tras el 
fallecimiento incluso de la víctima directa, indíquese por qué se aleja de la anterior 
precedente en la formulación de las pretensiones de condena por perjuicios 
extrapatrimoniales, para en este caso lesiones. 
 
2. Indíquese en los hechos de la demanda los fundamentos de los daños a la salud 
pretendidos, y los motivos por los cuales aspira a un reconocimiento mayor al 
establecido jurisprudencialmente.  
 
3. Aclárese si se ejerce la acción contractual o por el contrario la extracontractual, 
pues de los hechos se infiere la existencia de un vínculo jurídico previo entre las 
partes. De ser el caso modifíquese la demanda y el poder conferido. 
 
4. Alléguese demanda integrada con las anteriores correcciones. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. Radicado 05736 
31 89 001 2004 00042 01. M.P. Margarita Cabello Blanco 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.080  hoy 27 de octubre  de 2021 
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